
BOJA núm. 134Sevilla, 21 de noviembre 1996 Página núm. 15.045

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de octubre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
y publica relación profesional del Concurso de Tras-
lado del Grupo de Personal de Oficios del Estatuto
de Personal no Sanitario de Areas Hospitalarias en
Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1
de la Resolución de 29 de febrero de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 42, de 11 de abril), por
la que se convoca Concurso de Traslado para cubrir plazas
vacantes de determinadas categorías del Grupo de Per-
sonal de Oficios del Estatuto de Personal no Sanitario de
Areas Hospitalarias en Andalucía, vista la propuesta de
la Comisión de Valoración y en virtud de las atribuciones

que tiene conferidas por Decreto 317/1996, de 2 de julio,
de la Consejería de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de
determinadas categorías del Grupo de Personal de Oficios
del Estatuto de Personal no Sanitario a los concursantes
admitidos que se relacionan en Anexo, junto con la pun-
tuación alcanzada.

Segundo. Contra la presente Resolución podrá for-
mularse reclamación por los interesados en el plazo de
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se modifica
la de 2 de septiembre de 1996, de esta Universidad
por la que se convocaba proceso selectivo para
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de esta
Universidad.

En relación con el proceso selectivo convocado por
esta Universidad mediante Resolución de 2 de septiembre
de 1996 para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa
(BOJA núm. 211, de fecha 28 de septiembre de 1996),
se modifica la valoración de la fase de Concurso del Sis-
tema General de Acceso Libre, del Anexo I, punto I.B.
«Valoración», de las Bases de Convocatoria de dicho pro-
ceso selectivo, según el acuerdo de la Junta de Gobierno
de esta Universidad de fecha 27 de septiembre de 1996,
quedando el texto como a continuación se indica:

Anexo I

Ejercicios y valoración

(...)

I.B. Valoración

(...)

Sistema General de Acceso Libre:
Fase de concurso: Se valorará el tiempo de servicios

prestados en la Universidad de Cádiz como funcionario
de administración y servicios de empleo interino o como
contratado laboral eventual en la escala Auxiliar Admi-
nistrativa o categoría laboral equivalente según Convenio,
siempre que el tiempo de duración del contrato o nom-
bramiento haya sido igual o superior a un mes y la fecha
de inicio sea posterior al día 1 de noviembre de 1993
(esta limitación temporal no afectará a aquellos Funcio-
narios de Empleo Interinos que prestan sus servicios en
la Universidad de Cádiz desde el día 1 de enero de 1985
y continúan prestándolos a la fecha de publicación de la
presente Resolución, de conformidad con lo acordado en
la Junta de Gobierno de fecha 27 de junio de 1989).
Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante
se encuentra el día de terminación del plazo de presen-
tación de instancias bajo una relación de trabajo de carác-
ter permanente en esta Universidad.

Cádiz, 18 de octubre de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se publican
los convenios firmados con los sindicatos Comisio-
nes Obreras de Andalucía y Unión General de Tra-
bajadores de Andalucía.

Tal como se señala en la cláusula de los convenios
firmados el 14 de octubre de 1996, con los sindicatos
Comisiones Obreras de Andalucía y Unión General de
Trabajadores de Andalucía para la creación de un servicio
gratuito de asesoramiento jurídico y defensa procesal, de
ámbito regional, en casos de discriminación laboral por
razón de sexo, se publica en el Anexo I el texto del convenio
con Comisiones Obreras de Andalucía y en Anexo II el
texto del convenio con Unión General de Trabajadores
de Andalucía.

Sevilla, 18 de octubre de 1996.- La Directora,
Carmen Olmedo Checa.

ANEXO I

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER Y LA CENTRAL SINDICAL COMI-
SIONES OBRERAS DE ANDALUCIA, PARA LA CREACION
DE UN SERVICIO GRATUITO DE ASESORAMIENTO JURI-
DICO Y DEFENSA PROCESAL, DE AMBITO REGIONAL,
EN CASOS DE DISCRIMINACION LABORAL POR RAZON

DE SEXO

En Sevilla, a 14 de octubre de 1996

SE REUNEN

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Carmen Olmedo
Checa, Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, en la

representación legal que del mismo tiene atribuida y de
otra, don Julio Ruiz Ruiz en representación legal de la Cen-
tral Sindical Comisiones Obreras de Andalucía,

M A N I F I E S T A N

Primero. La Constitución Española de 1978 proclama
en su art. 14 la igualdad de los españoles ante la Ley
y prohíbe expresamente la existencia de discriminación por
razón de sexo.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía
declara en su art. 12.2 que la Comunidad Autónoma pro-
piciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer anda-
luces, promoviendo la plena incorporación de ésta en la
vida social y superando cualquier discriminación laboral,
cultural, económica o política.

Segundo. La realidad de la aplicación del principio
de igualdad en el ámbito laboral, pone de relieve que,
frente a la declaración formal de la igualdad, la situación
real en el mercado de trabajo, dista mucho del ideal que
se declara.

Tercero. El II Plan Andaluz para la Igualdad de Opor-
tunidades de las mujeres, contempla en su objetivo
núm. 1, «la difusión de la legislación que protege el derecho
a la igualdad, así como la aplicación del principio de igual-
dad en el Ordenamiento Jurídico».

Para el cumplimiento de este objetivo se arbitra la
acción núm. 2, destinada a establecer los mecanismos
necesarios para la actuación jurídica ante los casos de
discriminación por razón de sexo.

Cuarto. Por su parte, el Pacto Andaluz por el Empleo
y la actividad productiva prevé distintas acciones dirigidas


